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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RM EX-2022-62268733- -APN-DNGU#ME - VALIDEZ NAC. TÍTULO - LICENCIADO/A EN 
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS - UNAU - RECTIFICAR RM N° 1529/19.

 

VISTO la Ley de Ministerios (t.o. 438/92) y sus modificatorias, la Ley de Educación Superior N° 24.521, la 
Resolución Ministerial Nº 1529 de fecha 10 de junio del 2019 y el Expediente N° EX-2022-62268733-APN-
DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ministerial Nº 1529 de fecha 10 de junio del 2019 se otorgó reconocimiento oficial y su 
consecuente validez nacional al título de LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTO URUGUAY.

Que en la citada Resolución Ministerial se omitió incorporar en el Plan de Estudios la obligación de la 
presentación escrita y oral de trabajo final como requisito para la obtención del título de la carrera 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS, según lo aprobado por la Ordenanza del Rector 
Organizador N° 13/19.

Que por lo expuesto resulta necesario dictar un acto administrativo rectificatorio de la Resolución Ministerial Nº 
1529/19.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su correspondencia.

Que la presente se dicta conforme la facultades conferidas al titular de esta Cartera por la Ley de Ministerios (t.o. 
2017), sus normas modificatorias y conforme a lo normado por la Ley de Procedimientos Administrativos 
N°19.549 y su Decreto reglamentario N°1759/72 (t.o. 2017).

 



Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar la Resolución Ministerial Nº 1529 de fecha 10 de junio del 2019 en su artículo 1° el 
que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente 
validez nacional al título de LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS que expide la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTO URUGUAY, Departamento de Ciencias Humanas y Sociales, de la 
carrera de LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS, a dictarse bajo la modalidad presencial 
con el plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se detallan en el ANEXO (IF-2022-120929498-
APN-DNGU#ME) de la presente Resolución.”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y archívese.

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTO URUGUAY, Departamento de

Ciencias Humanas y Sociales

TÍTULO: LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS

COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL

MODALIDAD
DICTADO OBS.

 
 
PRIMER AÑO, PRIMER CUATRIMESTRE

B.1 Administración Cuatrimestral 5 80 Presencial  
B.2 Microeconomía Cuatrimestral 4 64 Presencial  

B.3
Elementos de álgebra y

análisis
Cuatrimestral 5 80 Presencial  

B.4
Sistemas de información

contable
Cuatrimestral 5 80 Presencial  

C.1
Técnicas de comunicación

empresarial
Cuatrimestral 4 64 Presencial  

 
PRIMER AÑO, SEGUNDO CUATRIMESTRE

P.1 Marketing y negocios Cuatrimestral 5 80 Presencial  
B.5 Matemática financiera Cuatrimestral 5 80 Presencial  
B.6 Elementos de derecho Cuatrimestral 4 64 Presencial  
C.2 Portugués Cuatrimestral 4 64 Presencial  
C.3 Gestión del conocimiento Cuatrimestral 4 64 Presencial  

 
SEGUNDO AÑO, PRIMER CUATRIMESTRE

B.8 Estadística aplicada Anual 4 128 Presencial  
B.7 Derecho de la empresa Cuatrimestral 4 64 Presencial  
B.9 Macroeconomía Cuatrimestral 5 80 Presencial  
P.2 Administración Estratégica Cuatrimestral 5 80 Presencial  
C.4 Inglés Cuatrimestral 4 64 Presencial  

 
SEGUNDO AÑO, SEGUNDO CUATRIMESTRE

P.3 Contabilidad gerencial Cuatrimestral 5 80 Presencial  
P.4 Investigación de Mercados Cuatrimestral 4 64 Presencial  

P.5
Planeamiento y gestión de la

producción
Cuatrimestral 4 64 Presencial  

B.10 Economía del sector público Cuatrimestral 4 64 Presencial  
 
TERCER AÑO, PRIMER CUATRIMESTRE

P.6
Dirección financiera

empresarial
Anual 4 128 Presencial  

P.7 Administración tributaria Cuatrimestral 4 64 Presencial  

P.8
Costos para la toma de

decisiones
Cuatrimestral 4 64 Presencial  

C.5
Sistemas administrativos

informáticos
Cuatrimestral 4 64 Presencial  

C.6 Portugués técnico Cuatrimestral 4 64 Presencial  



COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL

MODALIDAD
DICTADO OBS.

 
TERCER AÑO, SEGUNDO CUATRIMESTRE

P.9
Liderazgo, conflicto y

negociación
Cuatrimestral 4 64 Presencial  

P.10
Psicología laboral y recursos

humanos
Cuatrimestral 4 64 Presencial  

P.11
Formulación y evaluación de

proyectos
Cuatrimestral 4 64 Presencial  

C.7 Inglés técnico Cuatrimestral 4 64 Presencial  
P.12 Creatividad e innovación Cuatrimestral 4 64 Presencial  

 
CUARTO AÑO, PRIMER CUATRIMESTRE

P.16
Gestión de ventas y

negociación
Anual 4 128 Presencial  

P.13 Negocios internacionales Cuatrimestral 4 64 Presencial  

P.14
Dirección general y calidad de

gestión
Cuatrimestral 4 64 Presencial  

P.15 Simulación de negocios Cuatrimestral 4 64 Presencial  

C.8
Metodología de la

investigación
Cuatrimestral 4 64 Presencial  

 
CUARTO AÑO, SEGUNDO CUATRIMESTRE

P.17 Negocios electrónicos Cuatrimestral 4 64 Presencial  

P.18
Administración de negocios

sustentables
Cuatrimestral 4 64 Presencial  

C.9 Taller de monografía de grado Cuatrimestral 4 64 Presencial  

C.10
Oratoria y presentación

profesional
Cuatrimestral 3 48 Presencial  

C.11 Ética profesional Cuatrimestral 3 48 Presencial  
 
OTRO REQUISITO

 Trabajo Final de Grado --- 0 - Presencial 1 * 
 
TÍTULO: LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS
 
CARGA HORARIA TOTAL: 2784 HORAS

OBSERVACIONES

1 * El alumno deberá presentar de manera escrita y oral un trabajo final (monografía de

Grado)
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Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-08594433-APN-DNGYFU#MECCYT- UNAU- LIC EN ADM DE NEGOCIOS- PLAN DE 
ESTUDIOS.

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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